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Dirección: Calle 10 # 6 – 53 – Parque Principal - Tocancipá, Cund.

El ejercicio de las funciones públicas asignadas a los curadores urbanos mediante la ley 388
de 1987 modificada por la ley 810 de 2003, no implica el ejercicio de funciones o la
expedición de actos de carácter regulatorio.
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